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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lat l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 
los B O L E I I X K S -«Ki ' - iAI.KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o conducto s e pasarán á l o s Editores d e los 
mencionados per iódicos . 

(Real orden ie 6 de Abril de 1839.) 

p u h l l r n C O I I O M I o n d i n * e x c e p t o I o n d o m i n g o * . 

- O P H E C I O N D E K l N C R U ' C l O X i » 

En esta capital , l l evado a domic i l i o , a 'SO pesetas mensuales anticipadas: 

fuera de e l la 3 ' s o al m e s ; • al tr imestre; 18 semestre y 29*60 por un a ñ o . 

Se admiten suscr ipciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , plaza 

de Sant iago , 2 . — F u e r a de e s t a capi ta l , directamente por medio de e a r U á la 

Adminis trac ión , con inclus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las dispos ic iones de l a s Autor idades , excepto l a s que t e s a 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional que 
d imane de las mismas ; pero h s d« to leres particular p a g a r á s 
50 cuntimos de peseta por cada l inea de inserc ión . 

S t i i u e r o ftuolto S O c é n t i m o * d e p r n c t a . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

Sft. MM. ol REY y la REINA Regeute 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

Importante sa lud. 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.—Montes. 

Hallándose comprendido en el Plan 
forestal aprobado para el año do 1888 á 
1889 el aprovechamiento por un año de 
los pastos del monte titulado Dehesa bo
yal, sito en termino municipal de Col
menar Viejo, se procederá al arrendamien
to de dicho aprovechamiento en subasta 
pública, que será doble y simultánea, ante 
mi Autoridad ó funcionario en quien de-
logue, en la Sección de Fomento de este 
Gobierno civil, y ante el Alcalde de Col
menar Viejo en sus Casas Consistoriales, 
el día 3 de Octubre próximo, á las tres de 
su tarde; debiendo hacerse la proposición 
en pliegos cerrados en todo iguales al mo
delo inserto á continuación y sirviendo de 
tipo trece mil })eseta$ en que ha sido tasa
do el referido aprovechamiento por el Dis
trito forestal. 

Para tomar parte en la licitación es 
indispensable la presentación de la cédu
la personal, y consignar previamente en 
la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de fondos municipales del men
cionado pueblo el 5 por 100 del importe 
del aprovechamiento, incluyéndose den
tro del pliego cerrado que contenga la pro
posición el documento que acredite haber 
constituido el indicado depósito. 

Los pliegos se admitirán durante la 
primera media hora de la subasta, tran 
currida la cual serán abiertos los presen
tados con las formalidades legales; y si 
Resultasen do> ó más proposiciones igua
las, se celebrará entre sus autores una 
nueva licitación, en la que podrán aqué
llos aumentar la cant i 'ad ofrecida con 
Pujas abiertas que no podrán bajar de 
^ pesetas cada una: si ninguno quisiera 

mejorar el precio, decidirá por la suerte 
el autor de la proposición á cuyo favor se 
haya de adjudicar el remate. 

El pliego de condiciones á que debe 
sujetarse el rematante para efectuar el 
disfrute, y que servirá de base para for
malizar el contrato, se hallará de mani
fiesto en la Sección de Fomento de este 
Gobierno de provincia y en la Secretaria 
del Ayuntamiento de Colmenar Viejo. 

Madrid 3 de Septiembre de 1888.=E1 
Gobernador, Alberto Alguilcra. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que vivo enterado del 

pliego de condiciones y demás disposi
ciones legales con arreglo á las cuales 
se saca á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos del monte (Dehesa 
boyal, en termino municipal de Colme
nar Viejo, se compromete á abonar por 
dicho aprovechamiento la cantidad de 
(en letra, no en guarismo), que satisfará 
en los plazos marcados, con estricta su
jeción al pliego de condiciones indicado 
y á cuauto previene la legislación del 
ramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 

PROVINCIAL 
Sesión de 2 9 de Agosto de 1S88. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.— Briones.— 

Conde de la Romera.—Lorenzo M. Co
rral. — Martínez Aedo. — Ranees. — Mo
nedero. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Da la cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Quedar enterada de la Real orden 
disponiendo se devuelvan las 1.300 pese
tas cou que redimió el servicio militar 
activo el mozo Manuel Magas Salcedo, 
soldado del segundo reemplazo de 1885 
por el cupo de la 3.* zona militar, por 
hallarse comprendido en el art. 134 de la 
vigente ley de Reemplazos. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 1.3*00 pesetas 
consignadas con el objeto de redimir del 

servicio militar activo al mozo Alejan
dro Lorenzo de Pablo, soldado del reem
plazo de 1887 por el alistamiento de Pa-
racuellos de Jarama, por hallarse cora-
prendido en el art. 134 de la ley de 
Reemplazos. 

Acto seguido la Comisión se ocupó 
de los asuntos á que se refiere el art. 08 
do la ley Provincial, y previa la declara
ción de urgeucia, acordó lo siguiente: 

Dejar sobre la mesa el expediente so
bre reparación do la carretera de Getafe á 
Leganés, y aplicación al pago del importe 
de las obras del producto de la fianza que 
había prestado el contratista. 

Suspender de empleo y sueldo á Don 
Pedro Quirós, Escribiente de la Dirección 
del Hospicio, y dar cuenta en su día á la 
Diputación proponiendo la cesantía de 
dicho empleado por faltas en el servicio. 

Dar orden para el pase á observación 
definitiva de la presunta demente Victo-
riana Sanz Segunda. 

Declarar de abono á Victoriano Pía y 
Gallardo, como marido de Crisanta de San 
Antonio, colegiala que fué de la Paz, la 
dote de 123 pesetas con que aquélla fué 
agraciada en el sorteo de la Lotería Na
cional verificado el 28 de Enero de 1863. 

Acceder á la instanoia de Emilio Fer-
náudez Chicarro, mozo del Hospicio, en 
solicitud de que se le abone en metálico 
la ración que disfruta en dicho Estable
cimiento. 

Conceder 30 días de licencia, con las 
formalidades reglamentarias, para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud, á D. Juan Manuel Ramos, Médico 
de la Beneficencia provincial. 

Pedida la palabra por el Sr. Pérez de 
Soto, manifestó que se lo han acercado 
hace ya días los Practicantes D. Narciso 
Sauce, suspeuso de empleo y sueldo, y 
D. Julio Povedano, suspenso tan sólo de 
sueldo, eu súplica de que se tuviese con 
ellos la posible benevolencia; y dados sus 
antecedentes, el género de la falla come
tida y su conducta posterior, proponía á 
la Comisión que acordase levantar des
de 1.° de Septiembre próximo la suspen
sión de empleo y sueldo impuesta al se
ñor Sauce, el cual ocupará el último lu
gar del escalafón del cuerpo entre los nu
merarios; y levantar también desde el 
día 13 del corriente el castigo impuesto al 
Sr. Povedano, con objeto de que lo sufra 
por espacio de 30 días nada más. 

Enterada la Comisión, acordó confor
me con lo propuesto por el Sr. Pérez de 
Soto. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=El Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 30 de Agosto de 1888. 
PRESIDENCIA DEL, SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.—• 

Conde de la Hornera.—Lorenzo M. Co
rral.—Martínez Aedo.—Ranees. —Mone
dero. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos a l 
despacho, se adoptaron los acuerdos que 
á continuación se expresan: 

Hacer constar cu acta que el mozo 
sorteado con el núm. 52 en el distrito 
del Hospicio para el primer reemplazo de 
1883 se llama Castor Santos y S inebez, 
quedando subsanado el error material pa
decido al consignarle cou el primer ape
llido Sánchez cu el libro corriente de ac
tas, al folio 151; cuyo mozo, en acto de re-
visióu practicada en sesión de 25 de Abril 
último, fué exceptuado y exento de res
ponsabilidad como comprendido en el ar
ticulo 92 de la ley. 

informar al Sr. Gobernador de la p r o 
vincia que no procede aprobar el r e p a r 
timiento general vecinal acordado por el 
Ayuntamiento de Villaraanrique de Tajo 
para cubrir el déficit del presupuesto de 
1887 á 88 por contcuer varias infraccio
nes legales. 

Acto seguido, ocupándose la Comi
sión de los asuntos á que so refiere el a r 
ticulo 98 de la ley Provincial, y previa la 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Aprobar el presupuesto formado por 
el Ingeniero para la reparación de los 
desperfectos que existen en la carretera 
de Getafe á Leganés, cuyo importe a s 
ciende á 38.109 pesetas 39 céntimos, 
comprendidos en dicho presupuesto no so
lamente la parte del afirmado y explana
ción, sino también las obras de fábrica, 
que se hallan necesitadas de bueuos e n 
cachados para ponerlas á cubierto de las 
socavaciones que producen las fuertes ere-
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cidas: disponer que se saquen á pública 
subasta las obras de que se trata con su
jeción á las prescripciones del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, á lo preve
nido en el de 11 de Junio dol 86 y á las 
condiciones económico - administrativas 
del pliego formulado por el Negociado; y 
aplicar al pago de dichas obras la suma 
de 18.869 pesetas 6 céntimos, producto de 
la enajenación de la fianza que tenia pres
tada el contratista é intereses de los tita)09 
que la constituían, satisfaciéndose do fon
dos provinciales con cargo al crédito con
signado para obras de reparación en el pre
supuesto del corriente ejercicio, las 10.300 
pesetas 33 céntimos que faltan para com
pletar el total del presupuesto de contrata. 

Negar la autorización que solicita el 
Director de la cárcel correccional de Col
menar Viejo para la compra de una bás
cula con objeto de repesarlos géneros que 
llevan á los presos, toda vez que esta Cor
poración no adquiere para la alimenta
ción de los presos géneros alimenticios, 
sino que abona 30 céntimos de peseta dia
rios por estancia. 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades reglamentarias para el res
tablecimiento de su salud á D. Jerónimo 
Hurtado y Fridel, Médico de la Beneficen
cia provincial. 

Dejar sin efecto la autorización conce
dida para que se abone en metálico la ra
ción que disfrutan en el Hospicio Eduar
do Trillo y Juan Fernández Tejada, en 
vista de la comunicación del Director en 
que manifiesta que dichos individuos no | 
son mozos de oficio, sino acogidos en dicho 
Estableciniento. 

Autorizar al Jefe do la Sección de Be
neficencia D. Juan Manuel Diez para que 
personándose en la Escribanía actuaría 
examine el expediente de testamentaria 
de D. Fernando Ramírez é informe á esta 
Corporación acerca de la forma en que 
hayan quedado asegurados los derechos 
eventuales que puedan corresponder al 
Hospital provincial. 

Dirigir comunicación al limo. Sr Fis
cal de la Audiencia para que demande 
el nombramiento do curador do la inca
pacitada Doña María Rojas y Rojas, que 
ingresó en la sala de dementes del Hos
pital provincial, y discernido que sea el 
cargo de curador, hacerle saber la obli
gación que tiene de satisfacer las estan
cias que correspondan á su guardada con 
el importe de la pensión que percibe. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral .=El Secreta
rio accidental, Ramiro Aguado. 

1.* Los días que estará abierta la cobranza en cada uno de los pueblos, asi como 
los Recaudadores encargados de practicarla, se expresan á continuación: 

Administración Subalterna de Hacienda de Colmenar Viejo. 
Debiendo procederse por el Recaudador do este partido á la cobranza de las contri

buciones territorial é industrial correspondientes al primer trimestre del actual ano 
económico, he creído deber circular las disposiciones siguientes: 

Recaudador. Recaudadores subal ternos . P u e b l o s 

D. Francisco Femenia' 
\ 

D . Vicente Po lo 
D. Juan García Dávila 
D. Vicente Rodríguez. 
D. Ángel Blasco 
D. Santos Villacafias.. 

Alcobendas 
Beccrril 
Boa lo 
Colmenar Viejo 
Chamarlín 
Chozas de la Sierra 
El Molar 
Fuencarral 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares.... 
Manzanares el Real 
Mi ra llores de la Sierra.. . 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
S. Sebastián de los Reyes. 
Tnlamanca 
Valdepiélagos 

Días de cobranza. 

16,17,18yl9Sapft». 
14, 15 y 16 de id. 
6, 7 y 8 de id. 
17, 8, 9 y 10 de id. 
'6 y 7 dé id. 
21. 22 y 23 de id. 
6 ,7 y ¿de id. 
9,10 y 11 de id. 
18,19 y 20 de id. 
12 y 13 de id. 
9 y 10 de id. 
6, 7 y 8 de id. 
21, 22 y 23 do id. 
n'v 12"de id. 
14, 15 y 16 de id. 
9 y 10 "de id. 
11 v 12 de id. 
16,17,18 y 19 de id. 
14 y 15 de id. 
!6 y 17 de id. 

2.* Los recibos cuya cuota anual no exceda de 3 pesetas han de satisfacerse en 
un solo acto en el segundo trimestre. 

3 .* Los que excedan de 3 pesetas anuales y no pasen de 6, se satisfarán por 
mitad en el primero y segundo trimestres. 

4 . m Los contribuyentes no podrán exigir el recibo del trimestre corriente sin sa
tisfacer antes los que estén en descubierto relativos á la misma contribución. 

U. ' Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Admi
nistración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrán justificar el pago, 
siendo nulo cualquier otro documento que pueda mediar entre contribuyente y Re
caudador. 

6.* Además de la publicación de esta circular se llenarán por los Recaudadores 
las formalidades de fijar edictos en las localidades, como está mandado en el art. 33 
de la instrucción vigente. 

Colmenar Viejo 1.° de Septiembre de 1888.=El Administrador, Jacinto de Lucas. 

Administración de Impuestos y Propiedades de la provincia de Madrid. 

BELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen del día 1.° al 10 del mes de Septiembre de 1888, que se publica on este periódico oücial 
con diez días de anticipación al vencimiento, con arreglo a l o dispuesto en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las Casas Consistoriales á fin de darle la mayor publidad posible. 

COMPRADOR VECINDAD 

D. Miguel Guijarro 
D. Manuel Suárez 
D. Antonio Briones 
D. José Bruno de Olave.. 
D. Lorenzo Ropcll 
D. Serafín Ortega 
D. José A moros 
D. Carlos Medrano 
El mismo 
D. Eduardo González 
D . Vicente Martin 
D. Isidoro Martin 
E l mismo 
£1 mismo 
El mismo 
D. Eustaquio Hernández. 
D. José Dorado 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Domingo Herrero 
D. Nicolás Oliva 
D. Julián Domínguez . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Doña Eugenia Saz 

Madrid. 

D 
Navalcarnero. 

Colmenar 
Brúñele 
Fuenlabrada.. 

» 
» 
» 
» 

Getafe 
» 
» 
» 

Colmenar.... 
Fuentidueña . 

» 
» 

CLASE DE LA FINCA 

Anchuelo 

Urbana. 
Rústica. 

Urbana. 

Rústica. 
Urbana. 
Rústica 

TÉRMINO 

Madrid 
Manzanares.. 
Torrclodones. 
Vicálvaro 
Madrid 
San Agustín.. 
Madrid 
Navalcarnero. 

Colmenar . . . 
Brúñete 
Fuenlabrada. 

Getafe. 

Colmenar... 
Fuentidueña. 

Anchuelo. 

Madrid 3 de Septiembre de i 8 8 8 . = E l Administrador de Impuestos y Propiedades, P. O., Mariano de la Torre. 

PROCEDENCIA 

Estado. 
Propios. 

ídem. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Estado. 
ídem. 

Propios. 
Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

IMPORTE 

Pesetas. Céntimos. 

80 BO 
225 
55 

780 
252 50 

40 
19 37 
7 50 

60 
20 37 
31 05 
15 
•ib :>¿ 
20 
10 80 
41 
15 70 

2(1 25 
15 05 
12 tó 
15 

101 55 
100 05 

12 50 
101 30 

M a d r i d . . 
Tenencia de Alca ld ía de l d is t r i to 

de la La t ina . 
D. Hilario González Arroyo, Teniente 

Alcalde del distrito de la Latina de esta 
Corte. 

Hago ^aber que por providencia dicta
da por mi con fecha 1.° del corriente en 
el expediente de apremio que por comisión 
de la Administración de Propiedades é 
Impuestos de esta provincia se instruye 
contra D. Miguel Fernández Rernabé por 
débito procedente de la compra de lenas 
y troncos maderables de la posesión de 

Yista Alegre, he decretado la venta en 
pública subasta de la parte de dichas pro
cedencias embargadas á dicho deudor, que 
han sido adjudicadas al Estado por la can
tidad de odio mil ciento cincuenta y cuatro 
pesetas ocíienta y un céntimos, que son las 
dos terceras partes del valor dado alas mis
mas pericialmente, en parte de pago hasta 

cubrir el total débito de diez mil jxsetas, 
demora á razón del 1 por 100 mensual, die
tas y demás gastos del apremio; cuyas ma
deras se hallan depositadas á la vista públi
ca en el solar de D. Manuel Chacón, situa
do en el camino de Madrid á Carabanchel» 
entre la casa cuartel de la Guardia c í v i l 

y la núm. 9, cuyo detalles es como sigu e ; 
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¡afectos auc se subastan. 

Dos terceras 
partes de la ta 

s a c i ó n . 

Pesetas . Cents. 

Una pilada de maderas de plá
tanos y ciprcses que figura 
en las diligencias como lote 
número i , apreciada en 
quinientas pesetas; las dos 
terceras parles trescientas 
treinta y tres pesetas treinta 
y dos céntimos 333 32 

Otra pilada de madera de la 
oiás inferior, que figura 
como lote uúm. 4 , apreciada 
enraii cuatrocientas pesetas; 
las dos terceras partas no
vecientas treinta y tres pese-
las treinta y cuatro céntimos 933 34 

Otra pilada, que la componen 
treslimouerosy figuran en el 
lote uúm. 3, su valor ciento 
veinticinco pesetas; las dos 
terceras parles ochenta y 
tres pesetas treinta y cuatro 
céntimos 83 34 

Tres piladas, que contienen en 
junto doscientos diez y ocho 
troncos gordos maderables, 
que aparecen como lote nú
mero 6, justipreciados en 
ocho mil trescientas siete 
pesetas sesenta céntimos; 
las dos terceras parles cinco 
mil quinientas treinta y 
ocho pesetas cuarenta y sie
te céntimos 5.538 47 

Una pilada que contiene tron
cos para hacer lanzas de 
carros, lote núm. 10, justi
preciado en quinientas pe
setas; sus dos terceras par
tes trescientas treinta y tres 
pesetas treinta y cuatro 
céntimos 333 34 

Dos piladas que contienen so-
hre doscientas cuatro cañas 
de limoneros, que figuran 
en el lote núm. 11, aprecia
das en seiscientas pesetas; 
las dos terceras partes cua
trocientas 400 

<Mra pila que contiene sohre 
setenta y ocho troncos de 
álamo, lote señalado con el 
núm. 13, justipreciada en 
trescientas cincuenta pese
tas; sus dos terceras partes 
doscientas treinta y tres pe
setas treinta y cuatro cén
timos 233 34 

Una carreta que fué parte del 
lote señalado con el núm. 3, 
apreciada en doscientas cin
cuenta pesetas; sus dos ter
ceras partes ciento sesenta 
y seis pesetas seseula y siete 
céntimos 166 67 

Y otra carreta más inferior, 
que no pertenece á lote al
guno, apreciada en ciento 
treinta y tres pesetas cin
cuenta y cinco céntimos; 
sus dos terceras partes cien
to treinta y tres pesetas 133 

TOTAL de las existencias adju
dicadas, ocho mil ciento 
cincuenta y cuatro pesetas 
ochenta y un c é n t i m o s . . . . 8 . 1 5 4 8 1 

La subasta tendrá lugar en el local 
que ocupa la Tenencia de Alcaldía de 

este distrito de la Latina, siluado en la 
calle de San Isidro, núm. 7, piso princi
pal, el dia 10 del a c t u a l , y hora de las 
once de su mañana, admitiéndose duran
te la primera hora después de abierto el 
remate las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y si transcurrido 
ese tiempo no se hubiere presentado nin
guna, se admitirá la que cubra el impor
te del débito, demoras, dietas, recargos y 
gastos del procedimiento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 7.°, art 29 de la 
instrucción do 20 de Mayo do 1888. 

Madrid 3 de Septiembre de 1888.=E1 
Teniente de Alcalde, Hilario Gonzúlez.= 
P. S. M., el Comisionado, Antonio de 
Casas. 

L a C a b r e r a . 
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al ejercicio 
económico do 1886 á 87, se hallau de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de 15 dias, á fin de 
que cualquier vecino pueda examinarlas 
y formular por escrito sus observaciones. 

La Cabrera 19 do Agosto de 1888.=E1 
Alcalde, P. O., Eugenio Bravo Fernández. 

V ii 1 <1 «> n i <> i- i 11 o . 
La Delegación de Hacienda de esta 

provincia ha encargado al Ayuntamien
to de mi presidencia de la cobranza de 
contribuciones del primer trimestre del 
presente ejercicio; y en su virtud se ha 
acordado hacer dicha cobranza en los 
días 11, 12. 13 y 14 del actual, desde las 
nueve de la mañana á las dos de la lar
de, en ol piso bajo de la Casa Consisto
rial. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes por el presente anuncio en cumpli
miento de lo que está prevenido por ius
trucción. 

Valdemorillo 4 de Septiembre de 
1888.=E1 Alcalde, Cobrador, Juan Bel-
tráu. 

V i l l í m u o v a <lo P e r a l e s . 
Encargado por el Excmo. Sr. Delega

do de Hacienda de esta provincia de la 
recaudación de la contribución territo
rial y de subsidio correspondiente al pri
mer trimestre del presente año, se ha
ce saber por el presente que en los dias 
16 y 17 del corriente mes, desd" las nue
ve de la mañana á las dos de la tarde, se 
hará dicha cobranza en el local de esta 
Alcaldía, calle Real, núm. 6. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia en cum
plimiento del art. 33 de la instrucción de 
12 de Mayo último. 

Villanueva de Perales 1.° de Septiem
bre de 1888.=E1 Alcalde, Recaudador, 
Pablo González. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secre ta r ía de Gobierno 

de la Audienc ia de Madr id . 

En unión de las Notarías ¿vacantes 
anunciadas en la Gaceta del 29 de Marzo 
y 8 de Agosto últimos, y como compren
dida en el primero de los turnos señalados 
en el art. 7.° del reglamento general del 
Notariado, ha de proveerse por oposición 
la Notaría vacante en Madrid por defun
ción de D. Juan José Morcillo. 

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to por la Dirección general de los Regis
tros civil y de la Propiedad y del Notaria
do se anuncia de orden del limo. Sr. Pre
sidente de la Audiencia de este territorio, 
á fin de que los aspirantes dirijan sus so
licitudes documentadas á la Junta direc
tiva del Colegio Notarial dentro del tér
mino de 30 días, á contar desde el siguien
te al en que tenga lugar la publicación 
de la convocatoria cu la Gaceta de Ma
drid . 

Madrid 6 de Septiembre de 1888.«= 
Antonio Donderis. 

J u z g a d o s d e p r imera instancia . 

CENTRO 

D. Venancio de Orche y López, Escri
bano de actuaciones del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

Doy fe que en el referido Juzgado y 
mi Escribanía so ha seguido juicio de
clarativo de mayor cuantía á instancia 
del l imo. Sr. D. Antonio Gil Leceta con 
D. Juan Francisco Martínez y D. José 
María Sancho, ó sus causababientes, so
bre cancelado n de los gravámenes im
puestos sobre la casa núm. 3 moderno, 3 
y 8 antiguo, de lamanzana 164, de la calle 
Imperial de esta Corte, en cuyos autos se 
ha dictado la sentencia que contiene el 
encabezamiento y parte dispositiva que 
copiadas á la letra dicen asi: 

«Sentencia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 8 de Agosto do 1888: el Sr. Don 
Laurenlino Ocanipo y Castrillo. Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de la misma: ha
biendo visto estos autos seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, el 
l imo. Sr. D. Antonio Gil Leceta, de 
esta vecindad, propietario, por su propio 
derecho, dirigido por el Letrado D. Ricar
do Aparicio y Soriano, y representado 
por el Procurador D. Francisco Morales 
Sánchez; y de la otra, como demandados, 
D. Juan Francisco Martínez y D. José 
María Sancho, ó sus causababientes, sin 
que consten otras circunstancias, sin di
rección de Letrado ni representación de 
Procurador, declarados en estado de re
beldes, sobre cancelación de dos gravá
menes impuestos sobre la casa núm. 3 
moderuo de la callo Imperial de esta 
Corle, 3 y 8 antiguo, de la manzana 164: 

Fallo que debo declarar y declaro 
prescritas y canceladas de derecho las 
cargas tercera y novena expresadas en la 
certificación obrante al folio 114 vuelto, 
de 21 de Marzo de 1883, y que se enume
ran bajo el hfcho segundo de la demanda, 
ó sean una obligación contraída por Don 
José María Gutiérrez á favor de D. Juan 
Francisco Martínez, de satisfacerle la canti
dad do 80.000 reales á plazos de 14.000 
anuales con interés de '.> por 100 al año, 
hipotecando á su seguridad la casa calle 
Imperial, núm. 3 moderno, por escritura 
otorgada en esta Corte á 30 de Enero de 
Lf9(j ante el Escribano Nicolás Sánchez 
Fernández, para poner en los Registros 
de D. Diego Benigno González; y otra 
obligación constituida por escritura de 
30 de Junio de 1838, otorgada ante el 
Escribano D. Jacinto Revilla, por la que 
Doña Catalina Nieto y Paradillo cedió á 
D. José María Sancho un capital de 
30.332 reales 32 maravedises que la co
rrespondían en el de 100.000 reales pro

cedentes de su difunto esposo D. Santiago 
Sancho Tcrrobal, según el testamento que 
de mancomún otorgaron á 11 de Septiem
bre de 1834 ante el Escribano de número 
D. José Urrutia, sobre la referida casa nú
mero 3 moderno de la calle Imperial de 
esta Corte, obligándose el cesionarioá en
tregar á la cedeute 300 reales mensuales, 
y en el caso de hallarse enferma, lo nece
sario para su curación hasta extinguir el 
capital; ordenando en su consecuencia 
que luego sea firme esta sentencia se ex
pida por duplicado el mandamiento co
rrespondiente al Sr. Registrador do la 
propiedad del Occidente de esta Corte á 
fin de que l8s cancele en el lugar que co
rresponda. 

Así por esta mi sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva se inserta
rán en la Gaceta de Madrid, Diario oficial 
de Avisos y BOLETÍN OFIUIAL do esta pro
vincia, mediante la rebeldía de los de
mandados D. Juan Francisco Martínez y 
D. José María Sancho, lo proveo, mando y 
firmo.=Laurentino (icampo. 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha.» 

Y para que conste é insertar en el 
BOLKTÍN omctAL de esta provincia en 
cumplimiento de lo mandado, pongo ol 
presente que firmo en Madrid á 10 de 
Agosto de 1888.=Ante mi, Venancio de 
Orche. 18 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta Corte en autos eje
cutivos á instancia do D. León González 
con D. Sotero Crespo y otros, se saca á 
pública Cubaste por término de 20 dias 
una finca denominada Silillos, en la ribe
ra del rio Jarama, término de Valdetorros 
de Jarama, partido judicial de \ l ca lá de 
Henares, que consta de Horras de secano, 
de riego y varios edificios, que ha sido ta
sada en la suma de 324.320 pesetas 65 
céntimos, á rebajar cargas, así como t am
bién los muebles, efectos, ganados, triaos, 
paja y sementera que existen en la misma, 
que igualmento han sido tasados en 
29.176 pesetas 23 céntimos, cuyas dos 
partidas hacen en junto la cantidad de 
353.496 pesetas 90 céntimos; y para cuyo 
remate, que será simultáneo en este J u z 
gado y en el «lo Alcalá de llenares, se ha. 
señalado el día 10 del próximo mes de 
Octubre, á las dos de su tarde, en las salas 
de audiencia de los mismos; advirtién
dose que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de las 
333.496 pesetas 90 céntimos, y que para 
tomar parte en la subasta se ha de consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 efectivo de dicha suma, y 
que los títulos de propiedad están de ma
n i f i e s t o eu la Escribanía del actuario para 
que puedan examinarlos los que quierau 
tomar parte en ella; previniéndose que los 
licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho á exigir ningunos 
otros. 

Madrid 3 de Septiembre de 1888 .= 
V.° B . u =Ocampo.=El actuario, por mi 
compañero Gutiérrez, Enrique González 
Bedmar .=El actuario, por mi compañero 
Gutiérrez, Ramón Aguado. 17 

Juzgados munic ipa les . 

GUADARRAMA 
Por el presente y en virtud de provi

dencia dictada por el Sr. Juez municipal 



Viernes 7 de Septiembre de 1888 

de esta villa en expediente de juicio ver
bal civil seguido á instancia de D. Alber
to Barral, vecino de Cercedilla, contra Dio
nisio Hernández, de esta vecindad, se sa
can á pública subasta para pago de 
principal, gastos y costas los bienes mue
bles embargados al Dionisio que se ex
presan á continuación: 

Pésela». 

Los materiales de una chavola de 
108 metros cuadrados de super
ficie, construida temporalmente 
en las inmediaciones de las 
obras del túnel y sitio do Galli
neros de esta jurisdicción, con
sistente en teja y tabla de pino, 
tasados en cien pesetas 100 

Un carro para bueyes con un eje y 
aros de hierro y pértigo de 
álamo en buen uso, tasado en 
cien pesetas 100 

TOTAL, 200 

Para cuyo remate se ha señalado el 
día 12 de Septiembre próximo, y hora de 
las doce de su mañana, en lasala audien
cia de este Juzgado. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento do los que quisieran intere
sarse en la subasta; advirtiéndose que no 
se admitirá proposición que no cubra las 
dos terceras parles de la tasación. 

Guadarrama 28 de Agosto de 1 8 8 8 . = 
El Juez, Cipriano J imónez.=El Secreta
rio, Rafael González. 

Dirección genera l 
d e C o r r e o s y T e l é g r a f o s . 

Sección de Correos.—Servicios. 
Negociado 3.° 

Por virtud de lo dispuesto por Real 
orden de hoy, la licitación pública para 
contratar la conducción del correo entre 
la oficina del ramo de Navalcarnero y la 
R tación férrea de Torrijos se verificará 
\ >r el orden y detalle siguientes y bajo 
. :s condiciones del pliego que á ooutinua-
éi '<n se inserta. 

1.° La subasta se anunciará en la Ga
ceta de Madrid y Boletines oficiales de las 
provincias de Madrid y Toledo y por 
los demás medios acostumbrados, y ten 
drá lugar simultáneamente ante el Di
rector general de Correos y Telégrafos, el 
Gobernador civil de Toledo y Alcaldes de 
Navalcaruero y Torrijos, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 9 do Octubre, á la una de la 
tarde y en el local que respectivamente 
señalen dichas autoridades. 

2.* El tipo máximo para el remate 
será el de 3.200 pesetas anuales. 

3.* Para presentarse como licitador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó de los puntos en que ha de ce 
lebrarse la subasta, la suma de 320 pese
tas en metálico, ó bien en efectos do la 
Deuda pública, regulando su importe 
efectivo couforme prescribe el Real de
creto de 211 de Agosto de 1876, ó disposi 
ciones vigentes el dia del remate. Estos 
depósitos, concluido dicho acto, serán de 
vueltos á los interesados, menos el corres 
pondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Director gene 
ral para la formal ¡/.ación de la fianza en 
la Caja de Depósitos inmediatamente que 
se verifique la adjudicación definitiva del 

servicio, según lo prevenidoen Real orden 
circular de 24 de Enero de 1860. 

4.* Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, expresándose por letra la can
tidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, asi como su domicilio 
y firma. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición an
terior, y una certificación expedida por 
el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para des
empeñar el servicio que solicita. 

Los licitadores podrán ser representa
do sen la subasta por persona debidamente 
autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite. 

Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no se , 
podrán retirar. 

6 . a Para extender las proposiciones 
(que deberá verificarse en papel de la 
clase 11.*) se observará la fórmula si
guiente: 

Don F . de T., natural de vecino 
de me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario á caballo ó en ca
rruaje de cuatro ruedas desde la oficina 
del ramo de Navaloarnero á la Estación 
férrea de Torrijos y viceversa, por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las con 
(liciones contenidas en el pliego aproba 
do por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 
7.* Abiertos los pliegos y leídos pú

blicamente, se harán constar en el actadu 
subasta, declarándose el remate á favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aproba 
ci'ín superior, para lo cual, en el término 
más breve posible, se remitirá el expe 
diente á la Dirección general del ramo en 
la forma que determina la circular 
del mismo Centro, fecha 4 de Septiembre 
de 1880. 

8 / Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más propo 
siciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal 
entre los autores de las que hubiesen oca 
sionado el empate. 

9 / Cualesquiera que sean los resulta 
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto do 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendosiempre en cuenta 
el mejor servioio público. 

Condiciones bajo las que se contrata la 
conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre la oficina del Hamo de Xa-
valcarnero y la estación del ferrocarril de 
Torrijos. 
i.* El contratista se obliga á condu

cir á caballo ó en carruaje de cuatro rue
d a s y diariamente de ida y vuelta, desde 
la oficina del ramo de Navalcaruero á la 
Estación férrea de Torrijos toda la corres
pondencia (entendiéndose también como 
tal los pliegos con valores declarados 
y alhajas aseguradas) y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, reco
giendo los que de ellos partan á otros des
tinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes. 

La distancia de '.'>'•'> kilómetros quo 
comprende esta conducción debe ser reco
rrida en diez horas, con el tiempo que se 
nvierta en las detenciones que se fijan, 

con las horas de entrada y salida en los 
pueblos del tránsito y extremos de la linea, 
en el itinerario aprobado per la Direc
ción general, el cual podrá modificarse 
por dicho centro según convenga al mejor 
servicio. 

3." Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas no se justifiquen debidamente 
pagará el contratista en papel de multas 
la de 5 pesetas por cada cuarto de ho
ra si el servicio se presta á caballo y 
do 10 si en carruaje, y si 'las fallas de 
esta ú otra espacie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, previa instrucción 
de expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contralo, abonando aquel 
los perjuicios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballeriasmayores, 
sitúalas en los puntos más convenientes 
de la linca, á juicio de los Administrado
res principales de Correos de Toledo y 
Madrid. Si el servicio se prestara en ca
rruaje, tendrá éste almacén capaz para 
conducir la correspondencia, indepen
diente del lugar que ocupen los via
jeros y equipajes, si los llevare. 

5." Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la conservación en bueu estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con 
duzca la correspondencia, preservándola 
do la humedad y deterioro. 

7.* La cantidad en que rjuede contra
tado este servicio so satisfará por men 
sualidades venoidas en una de las Tcsore 
rías d-' lla'-i"uda de Madrid ó Toledo. 

8. a E' contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para priu 
cipiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará por escrito el contratista á 
la Administración principal de Correos si 
se despide del servicio, á fin de que, dan
do inmediato conocimiento al centro di 
rectivo, pueda procedorsc con toda opor 
tunidad á nueva subasta; pero si por cau 
sas ajenas á los propósitos do dichos cen
tros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licita
ciones, el contralista tendrá obligación de 
continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y 
condiciones. Si no se despidiera á pesar 
de haber terniiuado su contrato, se enten
derá m í e sigue desempeñándolo por la tá 
cita, quedando en este caso reservado á 
la Administración el derecho de anun 
ciar la subasta del servicio cuando lo 
crea oportuno. Los tres meses de anlici 
pación con que debe hacerse la despedi
da se empezarán á conlar, para los efec 
tos correspondientes, desde el día en que 
se reciba el aviso en la Dirección general. 

10. Si durante el tiempo de esta con 
trata fuese necesario variar en parte la 
ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á que se 
lo indemnice; pero si. resultara de la re
forma aumento ó disminución de distan 
cias, ó mayor ó menor námero de expedi
ciones, el Gobierno determinaráelaumen 
lo •"• rebaja quo á prorrata corresponda. Si 
la conduocióu se variase del todo, el con

tratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en q U f t 

se le dé avise de ello, si se aviene á con-
tinuar prestando el servicio por el nuevo 
camino, y en caso negativo, el Gobierno 
podrá subastarlo nuevamente; pero si 
aquélla se suprimiera, se lo comunicará 
al contralista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. 

11. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del articulo 
16 del pliego de condiciones generales 
para el arriendo de aquéllos, de fecha 23 
de Septiembre de 1877, y á las disposicio
nes que con posterioridad so diclaren so
bre el particular. 

12. Después de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna 
en caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos resulten 
equivocados en mas ó en menos. 

13. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel 
sellado correspondiente; esta última y 
una simple se remitirá á la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración prin
cipal del ramo por la cual hayan de acre
ditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. 
En la escritura se hará constar la foruia-
lización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal de la carta de pago. Di
cha fianza, que se constituirá á disposi
ción de la Dirección general do Correos, 
no será devuelta al interesado ínterin n o 
se disponga así por el referido centro. 

14. El contratista satisfará el importe 
de la inserción del anuncio de la subasta, 
cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto de entregaren la Administración 
principal do Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Septiembre de 1875. 

Ib. Contratado el servioio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar iin 
previo permiso del Gobierno. 

16. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852 si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de La escritura, impidien
do que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado 
en cualquiera de las condiciones del 
contrato, ejerciendo la Administración 
pública su acción contra la fianza y bie
nes del interesado hasta el "completo re
sarcimiento de los perjuicios que se irro
guen á la misma. 

Madrid 30 do Agosto de 1883.—El 
Director general, A. Mausi. 

A S U M I O S 
FERIA DE GANADOS 

E -X V I L L A O A S T Í > 

(PROVINCIA DE SEGOV1AJ 

20 Se celebrará, en los días 18. 19 ? 
16 del mes de Septiembre. 

MADRID* 1 8 S S . — E*euela tipográfica «leí Ho»t>^1*' 


